
Jueyes, 14 de Febrero Minero 20
PBECIQ8 BB SUSCRIPCION

BN LA 6ÀPITAL:

Por an mes.............................. 2 pesetas.
Por tres meses.........................5‘50 »
Por seis meses.......................10*50 *
Por un año................................ ao‘5O >

FUBRA DE LA CAPITAL:

Por an mes. . , , . , 2*50 pesetas, 
er tres meses , , , , 7'00 *

seis meses , . , 12*50 >
Por an aSo...................... 24*00 »

MAmeros sueltos. 0*25 ptss, cada ano. de la provincia de Logroño

PRECIOS BE INSEEOTON

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares qne sean de pago, satlefarán 
ciftco céntimos de peseta por paltbrn, y 
los anancios Judiciales a razón de tros 
céntimos de peseta también por polaira ; 
debiendo les interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente carta de pago, haber Batiste 
chosa importe en la Depositarla de 
fondos provinciales, sin cuyo requisito 
no se insertardn.

ABVKRTKNCIA
No se admitirán, para la iaeerdon, 

comunicaciones qne ne vengan reg stra- 
das del Gobierno de Provincia,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorios de 
Africa, sájelos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 

en ellas no se dispusiere otra cosa,
3e entiende hecha la promulgación el día en que termina la lnsarclón de la Ley 

en la ítefí/a. (Artículo 1.® del Código Civil).

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS ’

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sos 

orlpciones qne vengan acompañadas de su importe,debiendo hacerlo les de {ñera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fdellco- 
bro.

PARTE OFICIAL
Presiduela del

Directorio Militar

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. p. g.); S. M. U REINA Doña Vic
toria Eugenia; 8. A. R. el Príncipe da 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sn importante salud.

del 12 do Febrero)

HyVCIElVOA-

REAL ORDEN

Illmo, Sr.: Icwíorporados al 
Monopolio de cerillas por la Ley 
de 26 de Julio de 1922 los apara
tos llamados encendedores y sien
do nece arlo establecer algunas 
reglas complementarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden de 19 de Noviembre 
último, que fija normas para veri
ficar la incorporación de los que 
actualmente existan en poder del 
comercio autorizado para su ven
ta

S. M. cI Rey (q. D. g.) de con- 
forniidad con lo informado por 
esa Dirección general, la de lo 
Contencioso, el Consejo de Esta
do en pléno y en observancia a la 
a la cláusula 18 del Contrato cele
brado con la Compañía Arrenda
taria de Fósforos, S. A. se ha ser
vido dictar las siguientes preven
ciones:

1.* A partir de la fecha déla 
publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, queda prohi
bida en todo el territorio de la 
Península e Islas Baleares la ven
ta libre de aparatos encendedores 
sus accesorios y piedras de igni
ción, entendiéndose que dicha 
prohibición alcanza, no solo a los 
aparatos que carezcan de la mar
ca establecida por el Real decre
to de 20 de Abril de 1911, sino 
también a los que lleven dicha 
marca.

Queda también prohibida desde 
dicha fecha en el territorio expre
sado, la circulación y tenencia de 
aparatos sin marca, accesorios y 
piedras de ignición, así como la 
de fabricación de los mismos.

La fabricación, venta, circula 
ción y tenencia de aparatos y ac
cesorios en las condiciones citadas 
en los párrafos anteriores, se re
putarán desde la repetida fecha 
ilícitas, y los actos que las consti
tuyan como de contrabando, sien
do castigados los infractores con

i las sanciones establecidas por las 
5 leyes de 3 de Septiembre de 1904 
y 18 de Julio de 1^2.

! 2.^ La Dirección general del 
Monopolio de cerillas pondrá en 
circulación aparatos encendedo
res y piedras de los modelos que 
se aprueben, que solo podrán ex
penderse lícitamente por las De
legaciones provinciales para la 
venta de los elementos del Mono
polio que sean autorizadas opor
tunamente, en la forma y condi
ciones que se determinen •

3 .* Por excepción^ los comer
ciantes que tengan existencias de 
encendedores y piedras, podrán 
venderlas en el plazo de cuatro 
meses^ a partir de la mencionada 
publicación, siempre que dichos 
comerciantes estén legalmente 
matriculados para ejercer su pro
fesión, hayan hecho la declaración 
prevenida en el artículo 5.® del 
Real decreto de 20 de Abril de 
1911 y los aparatos ostenten la 
marca establecida por el mismo 
Real decreto.

4 .^ A pesar de lo dispuesto en 
la regla anterior, los comercian
tes a que la misma se refiere, po
drán ceder al Monopolio de ceri
llas los aparatos sellados y píe ■ 
dras que tengan en su poder, va
lorados, a este efecto, al precio 
de coste y costas, al que se aña
dirá un 10 por 100 de dicho pre
cio en concepto de beneficio in
dustrial.

5 ® Se concede asimismo el 
plazo de treinta días, a partir del 
día siguiente al en que aparezca 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, para que 
los comerciantes a que hace rela
ción la regla anterior manifiesten 
a la Delegación de Hacienda de 
la provincia respectiva su deseo 
de ceder al Monopolio las existen
cias de encendedores y piedras 
que posean. Recibidas que sean 
dichas peticiones en las Delega
ciones de Hacienda y finalizado el 
plazo, procederán éstas, en los 10 
dlis siguientes, a designar los 
funcionarios que hayan de llevar 
a cabo la incautación de los men
cionados aparatos y piedras ci
tando en forma al misino tiempo 
á los interesados, para que se 
personen el día que se fije en el 
local de la Delegación para la 
venta de cerillas correspondiente 
presentando con la debida separa^ 
ción de clases y tamaños los apa
ratos y piedras que hayan de ser 
reconocidos y valorados, acom
pañando e este efecto la factura 
de compra, así como los justifi
cantes de los demás gastos por 
ellos originados hasta ponerlos 
en estado legal de venta.

La asistencia a dichos actos,

que podrán celebrarse en diferen
tes dias para cada interesado, se
rá personal para éstos o mediante 
apoderado provisto de poder bás
tente.

De las operaciones de recono
cimiento y valoración de Jos en
cendedores y piedras se levanta
rá acta por cuadruplicado, siem
pre que hubiera acuerdo entre el 
funcionario y el interesado, uno 
de cuyos ejemplares quedará en 
poder de éste como resguardo; 
otro se entregará al Delegado 
para la venta, como documento 
de cargo de ios encendedores y 
piedras que reciba; otro será con
servado por el funcionario que 
realice la operación, y otro será 
remitido a la Dirección general 
del Monopolio de cerillas, con los 
documentos justificativos del cos
te y costas de que antes se ha he
cho mención,

Caso de no haber acuerdo en
tre el interesado y el funcionario 
que haya realizado la incautación 
se levantará asimismo acta deta
llada del reconocimiento y valo
ración, consignando sucintamen
te las razones qne aleguen uno y 
otro en defensa de su criterio, la 
que se remitirá seguidamente, en 
unión de los encendedores o pie
dras objeto de las diferencias en 
paquete sellado y precintado, a la 
Dirección general del Monopolio, 
la cual oj^endo al negociado téc
nico de la misma, resolverá fijan
do la cantidad abonable.

6 .^ Aprobadas las actas de in
cautación por la Dirección gene
ral, se ordenará por ésta el pago 
de la cantidad a que asciende el 
valor fijado, el cual se abonará a 
cada interesado por la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
respectiva. Los gastos que por 
todos conceptos se originen por 
la incautación, serán cargo al ca
pítulo 13, artículo único de la Sec
ción 11, «Gastos del Monopolio 
de cerillas», del Presupuesto vi
gente.

7 .* Los encendedores y pie
dras incautados en la forma ex
presada se consevarán en las De
legaciones para la venta de ceri
llas, a disposición del Centró di
rectivo, el cual determinará el 
destino que haya de dáseles, que 
podrá ser la expendición directa 
por el Monopolio o el que se con
sidere conveniente, teniendo en 
cuenta los intereses de la Renta.

8 .“ Los comerciantes que ha
yan obtenido de la Delegación de 
Hacienda la certificaciái de ha
ber quedado inscriptos para la 
venta de aparatos encendedores 
al por mayor y menor, y tengan 
algunas partidas pendientes de 
despacho en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, o depo-

sítadas en las Aduanas, podrán 
retirarlas en la forma señalada 
por el Real decreto de 20 de Abril 
de 19 U, previa autorización dé la 
Dirección general del Monopolio, 
en el plazo de treinta dias, dentro 
del cual podrán hacer la manifes- 
ción ante la Delegación de Ha
cienda de sí optan por la cesión 
al Monopolio o por la venta den
tro del plazo determinado en la 
condición tercera, bien entendido 
que, finalizido, no podrán ser ex
pendidos lícitamente, quedando 
sujetos los contraventores a las 
sanciones penales que correspon
dan.

Los interesados que no hubie
ren hecho ante la respectiva De
legación de Hacienda la declara
ción de localidad en que hayan de 
ejercer el comercio a que se re
fiere el articulo 5.® del Real de
creto de 20 de Abril de 1911, y tu
vieren aparatos o piedras pen
dientes de despacho en las Adua
nas o en la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, podrán ser 
autorizados a su instancia para 
reexpedirlos a su costa al extran
jero, en el caso de que a los inte
reses del Monopolio no convinie
se su adquisición en las condicio
nes determinadas en la repetida 
regla quinta.

9 .® Los interesados que tengan 
pendientes de despacho en la Di
rección general del Monopolio de 
cerillas instancias solicitando tim
brado de encendedores—las que 
se entenderán resueltas' por la 
presente—, podrán retirar, den
tro del plazo fijado en la regla 
anterior, los documentos que le 
sean precisos para pedir el sella
do de los aparatos respectivos, 
dentro del término señalado en la 
misma.

10 . Antes de la terminación 
del plazo fijado en la regla terce
ra, las Delegaciones de Hacienda 
y las Aduanas en que existan apa
ratos encendedores procedentes 
de decomiso o ño recogidos por 
los intereesados, en cuyos expe
dientes respectivos—caso de ha
berse incoado — hayan recaído 
acuerdos firmes, entregarán los 
aparatos a la Delegación para la 
venta de la provincia, mediante 
relación triplicada expresiva de 
las características de aquéllos, 
uno de cuyos ejemplares conser
vará como resguardo la Delega
ción de Hacienda o Aduana; otro, 
la Delegación receptora, como 
documento de cargo, y el tercero 
será remitido a la Dirección ge
neral del Monopolio de cerillas, 
permaneciendo mientras tanto los 
encendedores en las Delegacio
nes para la venta, en espera de la 
resolución de dicho Centro.

11 . La presente Real orden se
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insertará en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales 
de las provincias, sin perjuicio de 
lo cual los Delegados de Hacien
da procurarán darle la mayor pu
blicidad, a fin de que llegue a co
nocimiento de las personas a 
quienes pueda interesar.

De Real orden . lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos.--Dios guarde a V. I. 
muchos años.—Madrid, 28 Enero 
de 1924.

B1 Subsecretario encargado del despacho,

VERGARA
Señor Director general del Mo

nopolio de cerillas.
(Gaceta del 31 de Enero)

Gobierno Civil
Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR
554

Habiéndose presentado el mal 
rojo en el ganado porcino de 
Graftón, Torrecilla de Cameros 
y Matute, y la pulmonía conta
giosa en el de Zorraquín; en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias y de acuerdo con el 
Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, he dispues
to declarar zona infecta los pa
rajes ocupados por los anímales 
enfermos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
Logroño, 11 de Febrero de 1924.

£I General Gobernador,

Germán Qil Tosté
* * ♦

OBRAS PUBLICAS
—css—

ELECTRICIDAD
574

Don Valentín Terrazas, vecino 
de Zarratón, ha presentado en 
este Gobierno civil una instancia 
solicitando autorización para es
tablecer con arreglo al proyecto 
que acompaña una línea de trans
porte de energía eléctrica a alta 
tensión desde la línea general de 
la Sociedad Vasco-Alavesa, en 
Zarratón, a una era del peticio
nario con destino a mover maqui
naria de trilla.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1919.

Las reclamaciones contra lo 
que se pretende, podrán ser pre
sentadas durante el plazo de 30 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en él 
Boletín Oficial.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina, en la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no civil.

A continuación se inserta la 
NOTA extracto del proyecto a 
que se refiere este anuncio.

Logroño, 8 de Febrero de 1924
El General Gobernador,

Germán Gil Yuste

Nota de publicación
El proyecto presentado por don

Valentin Terrazas, tiene por ob- ; 
jeto establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica a alta 
tensión desde la línea general de 
la Sociedad Vasco-Alavesa, en 
Zarratón, a una era del peticio
nario con destino a mover maqui
naria de trilla.

La potencia a transportar es de 
14 kilowatios, la corriente alter
na trifásica, conducción trifilar, 
con frecuencia de 50 periodos y 
tensión de 4.000 voltios. J

La línea derivará de la general j 
de transporte mencionada desde 
Ollauri a Rodezno y Zarratón en 
las afueras de este último pueblo, 
siguiendo una dirección aproxi
mada de S. E. a N. O., cruzará 
huertas, una plaza del pueblo, la 
carretera del Estado de Zarratón 
a la de Logroño a Cabañas de 
Virtus, continuará por la orilla 
del camino de las eras hasta lle
gar a la del peticionario, donde 
ha de tener empleo la fuerza. La 
longitud de la linea es de 190 me
tros.

La separación de los postes en
tre sí será variable, pero nunca 
mayor de 40 metros. Su altura 
fuera de tierra de 8 metros, a fin 
de que el punto más bajo del con
ductor inferior quede por lo me
nos a 6 metros sobre el suelo. La 
separación de los conductores en
tre si, será de 0‘75 metros.

Los conductores serán de co
bre electrolítico de 3 milímetros 
de diámetro.

Los postes de pino del país 
creosotados en su parte enterra
da, tendrán 9 metros de largos, 
0‘25 metros de diámetro en el 
raigal y 0‘ 15 metros en la cogo- 
lla. . -

Los aisladores de porcelana de 
doble campana para tensión en 
servicio de 5.000 voltios y pro
bados en seco a 25.000 y a 10.000 
bajo lluvia, montados en sopor
tes curvos de catorce milímetros 
de diámetro.

La línea en sus cruzamientos 
con las vías públicas y en los pa
sos inmediatos a edificios llevará 
las protecciones reglamentarias 
procedentes,

En la era del peticionario se 
instalara la caseta de transfor
mación con los aparatos de se
guridad necesarios.

Todos los propietarios cuyas 
fincas han de ser afectadas por el 
tendido de la línea, tienen conce
dida la autorización necesaria pa
ra su paso, y por esta razón no 
se pide la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre predios 
particulares.
Logroño, 7 de Febrero de 1924. 

—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

♦**
AGUAS

573
! Don José Sáenz Muro, vecino 

de Villoslada, ha presentado en 
I este Gobierno civil, instancia en 
I que detalla los pormenores refe- 
I rentes a la autorización que soli

cita para aprovechar aguas del 
río Iregua en término municipal 

j de Vüloslada.
* Lo que se publica en este pe- 
f riódico oficial, en cumplimiento 
' de lo dispuesto en el artículo 10 
’ del Real decreto de 5 de Septiem- 
; bre de 1918, haciendo saber que 
; durante el plazo de treinta días, 
‘ contados desde el día de la inser- 
i ción de este anuncio en el Boi.s-

TíN Oficial, plazo durante el cual

presentará el solicitante su pro
yecto, se admitirán también en 
este Gobierno otros que tengan 
el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompati
bles con él.

A continuación se inserta la 
NOTA a que se refiere este anun
cio.

Logroño, 9 de Febrero de 1924.
E! General Goberaaddr, 

Germán Gil Yusts

MOTA.—Término municipal 
donde radican las obras.—Villos- 
lada. ,

Corriente del agua que se de
riva.—200 litros tomados del rio 
Iregua.

Destino.—Serrería mecánica.
Nombre del peticionario.—Jo

sé Sáenz Muro.
** *

NOTA.—Ánuncfo
572

La casa Marrodán y Rezóla, 
propietaria de la Central eléctri

Cuerpos Nacionales de ingenieros
Agrónomos y Montes

circular

581
En cumplimiento de lo dispues

to por la Real orden del Ministe
rio de Fomento, inserta en la Ga
ceta del 5 del actual, se hace pú
blico por medio de esta circular. 

-A,tÍiTrini«í€ra<3Íóri F’rovincial

OIPUTaeiON PROVINeiHL
Publicado en el Boletín Oficial fecha 5 del corriente, el Reparti

miento del contingente provincial, girado para cubrir el déficit del pre
supuesto en el próximo ejercicio de 1924-25, y observándose existen 
algunos errores de copia, se subsanan del modo siguiente:

570

PUEBLOS CASILLA DICE Debe decir

Ábalos . . . . Primera . 8.259 04 8.259 02
Árnedillo .... Segunda . 6.026 89 6.026 98
El mismo .... Quinta 4.505 41 4.505 21
Ázofra . . . . Segunda . 587 77 587 79
Briones . . . . Quinta 16.068 82 16.068 81

i Bergasillas . Segunda . 276 65 296 65
j Herramélluri Tercera . 817 00 817 06
1 Nestares .... Tercera . 153 81 153 84
Î Torre de Cameros . Cuarta 1.799 54 1.759 52
’ Treviana .... Primera . 20.672 6-1 20.672 65
í Turruncún .... Quinta 686 64 686 62
¡ Ventrosa . . . . Cuarta 3.598 24 3.568 24
j Villalba . . . . Primera . 7.202 34 7.212 32
j Villalobar .... Seguuda . 579 54 579 52
1 Villanueva . . Tercera . 2.755 44 2.755 42
i Zarzosa .... Primera . 2.820 04 2.820 02
; Zorraquín .
1 .

Cuarta 1.965 04 1.965 02

{
i LOGROÑO, 8 de Febrero de 1924. — El Presidente, Enrique 

Herreros de Tejada.

ca «Electra Carmen» sita en tér
mino de Viguera, solícita auto
rización para la construcción de 
unos espigones y la plantación de 
arbolado en el terreno que se va
ya formando entre espigones en 
la margen derecha del rio Iregua 
inmediatamente aguas arriba y 
abajo del río de la Cueva al ob
jeto de defender el muro de sos
tenimiento del canal de la Central 
por encima del que pasa el cami
no viejo de Viguera, contra las 
avenidas del río. Las obras ten
drán lugar en una longitud apro
ximada de 175 metros.

Los que se consideren perjudi
cados podrán presentar las re
clamaciones que estimen aportu- 
nas én la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil o en la Alcal
día de Viguera, durante el plazo 
de treinta dias, contados a partir 
de la fecha de esta publicación.

Logroño, 7 de Febrero de 1924.
El General Gobernador,

Germán Qil Tosté.
* 

í: *

que lo publicado en el Boletín
Oficial extraordinario del. 9 de
Febrero, es también aplicable y 
en la misma forma, a los Cuerpos 
de Ingenieros Agrónomos y Mon
tes, .

Logroño, 12 Febrero de 1924.
El General Gober na dur,

Germán Gil Tuste
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COMISIÓN PROVINCIAL
Esta Corporación en sesión celebrada en el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 29 de la Instrucción aprobada 

por Real decreto de 22 de Mayo de 1923 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, acordó sacar a remate por medio de 
subasta pública, el suministro de varios artículos para los Establecimientos provinciales de Beneficencia y servicio de bagajes de los canto
nes de la provincia, durante el año económico de 1924-25, bajo los tipos que se especifican a continuación y en los días que también se 
detallan. con

FECHA EN QUE HAN DE TENER LUGAR —
LOS REMATES PRECIO

IMPORTE DEPÓSITO 0 FIANZA

AMTÍCULOS T DSMÁS SERVIO1O8 ! CONSUMOCALOULADO de cada unidad qne ha de coostituirae

AÑe NES • DÍA HORA
Petetae Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Garbanzo»................................ 1924 Marzo 10 A las doce 5.000 kilogramos 1 05 5.250 262 50Alubias........................................ > » > » 3.000 1 05 3.150 » 157 50
Caparrones . . . . . » » » » 6.000 > 1 30 7.800 » 394 »
Arroz....................................... » » » » 2.000 » 0 85 1.700 » 85 »
Sal , . .... >. » 4.000 0 20 800 » 40 »
Azúcar blanquilla . . . > » > > 1.000 1 90 1.900 » 95

Id. cortadillo . . . . » > 300 2 60 780 » 39
Chocolate................................ > » » » 1.500 3 » 4.500 » 225 »
Patata» ...... > » » » 35.000 0 25 8.750 » 437 50Jabón ....................................... » > > » 5.000 » 1 40 7.000 » 350 »
Aceite................................ »■ » > » 3.500 litros 2 30 8.050 ?> 402 50
Vino común............................... » » > » 5.000 0 37 1.850 » 92 50
Huevos...................................• . » » » > 6.000 docenas 3 60 21.600 » 1.080 »
Tocino....................................... » » > 4.500 kilogramos 3 70 16.650 » 832 50
Carbón vegetal .... » > * » 15.000 » 0 23 3.450 » 172 50
Cisco ...... » » » » 20.000 0 18 3.600 180 »
Leña de cocinas .... » » » > 2,000 quintales mts. 5 25 10.600 » 525
Bagajes cantón Alfaro » > » » » 350 » 17 50

* > Ausejó » > * > 700 » 35 »
* » Arnedillo > > » 200 » 10 »
* » Calahorra » > » » 600 » 30 »
* » Cenicero » » » > 600 » 30 »
* » Cerrera » > » > 200 » 10 »
* » Haro » > > 775 j> 38 75
» * Logroño > » > > 1.100 » 55 >
» » Lumbreras > » » > 250 » 12 50
* » Nájera » » » 250 » 12 50
* » Santo Domingo > » > » 350 » 17 50
* » Torecilla » » > » 250 

___
» 12 50

Estos contratos están sujetos en la actualidad, a los impuestos de 
Derechos reales, pagos al Estado y contribución Industrial, impor
tantes en junto aproximadamente a un 5‘25 por 100.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destina
do al efecto.

El Tribunal, lo compondrá, el señor Gobernador civil, o el señor 
Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado 
designado por la Corporación y el Secretario de la misma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como depósito 
provisional, las cantidades qrre quedan detalladas en la casilla inserta 
en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos de la deu
da provincial o certificaciones de crédito contra ía Corporación, 
constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales, así como también 
en signos o valores de crédito del Estado.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad, ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto licitación por pu ja» a la llana , 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquellas pro
posiciones, y que si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio (articulo 
9.® de la instrucción).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría, asi como las muestras de los artículos, y los de baga
jes en tes Alcaldías cabeza de cantón,

El suministro de dichos artículos y servicios dará principio el día 
primero de Abril de 1924 y terminará el 31 de* Marzo de 1925, sin 
embargo, este contrato se entenderá prorrogado hasta que realizadas 
las subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 29 de te 

mencionada Instrucción, al objeto de contratarle nuevamente se ha
lla la Corporación en las condiciones de que trata el apartado quinto 
del artículo 41 de la misma, para obtener la excepción reglamenta
ria.

A los efectos del articulo 15 de repetida Instrucción ha sido 
designado como Letrado, don Francisco Loma, vecino de esta ciu
dad.

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado y con arre
glo al modelo de proposición que se inserta a continuación.

PARA KD SHJMIAISTRO R£ ARTÍCULOS
Don., vecino de........ , enterado del pliego de condiciones 

para el remate del suministro de....... a los Establecimientos de 
Beneficencia para el ejercicio de 1924-25 que acepto, me compro
meto a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de.......pesetas 
....... céntimos (en letra)

(Pecha y firma)

PARA KA SRRVIRIO R£ RAOAtIRS
Don., vecino de........ , enterado del pliego de condiciones 

para el remate del servicio de bagajes del cantón de....... para 
el ejercicio de 1924-25 que acepto, me comprometo a verificar di
cho servicio por la cantidad de....... pesetas....... céntimos (en 
letra)

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del 
público, y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 6 de Febrero de 1924.—El Vicepresidente, Vicente 
García del Vall^.—P. A., El Secretario, Benigno Atacua.
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C 0 ■ IS il OH FBOy» Hc 111.
Esta Corporación en sesión celebrada en el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 29 de la Instrucción aprobada 

por Real decreto de 22 de Mayo de 1923, sobre contratación de servicios provinciales y municipales, acordó sacar a remate por medio de su
basta pública, el suministro de los articulos que a continuación se expresan para los Establecimientos de Beneficencia durante el afto eco
nómico de 1924-25, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también se detalla.

539

ARTICULOS
Pecha en que han de tener lugar 

los remates
CONSUMO CALCULADO

PEECIO 
de cada unidad IMPORTE Depósito 0 fiama que 

ha de constituirse

Afio Mes Día Hora fïas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts.

Harina................................. 1924 Marzo 10 Las 12 y V2 750 sacos de 1(X) kilogs, uno . 54 75 41.062 50 . 2.053 12
Carne de cebón.... > > > > 10,(X)0kiíogs. clase 1.^ 3 95 39.500 > 1.975 >
Carne de cebón.... > > » > 3.000 kilogs. clase 2.® 3 40 10.200 > 510 >

Estos contratos están sujetos en la actualidad a los impuestos de 
Derechos reales, pagos al Estado y contribución industria!, importan
tes aproximadamente a un 5,25 por 100.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destina
do al efecto.

El Tribunal lo •'ompondrá el señor Gobernador civil, o el señor 
Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, de
signado por la Corporación y un Notario público.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día si
guiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación y durante las horas de once a 
trece, excluyéndose los días feriados.

A todo plegó de proposición, deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional y 
por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en el 
presente anuncio, cuyo depósito deberá hacerse en metálico, titulos 
de la deuda provincial o certificaciones de crédito contra la Corpo
ración, así conao también en signos o valeres del Estado, constituyén
dolos en la Caja de fondos provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad, ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana 
du ante el término de quince minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones y que si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio, (artículo 
9,* de la Instrucción).

Los pliegos de proposición, deberán entregarse bajo sobre cerra
do a satisfación del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar y adop
tar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho. 
En todos y en cada uno de los sobres, que encierre su proposición, 
deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: Propo

sición para optar a la subasta de.....(ya Continuación el objeto de la 
misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá el oportu
no recibo, que por lo que en él ha de consignarse, tendrá carácter de 
certificación; el presentador en el acto de la entrega del resguardo 
provisional, entregará también el timbre correspondiente, que con 
arreglo a là Ley de este inapuesto haya de colocarse en el menciona
do recibo o certificación, no admitiéndose pliego alguno si no facilita
ra el referido timbre

El suministro dará principio el día 1.® de Abril de 1924, y termi
nará el 31 de Marzo de 1925, sin embargo este contrato se entenderá 
prorrogado hasta que realizadas dos subastas, dentro de los plazos 
señalados en el articulo 29 de la mencionada Instrucción, al óbjeto de 
contratarle nuevamente, se halla la Corporación en las condiciones 
de que trata el apartado 5.® del artículo 41 de la misma para obtener 
la .excepción reglamentaría.

Los piegcs de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

Las proposiciones para optar en las subastas, se ajustarán con 
arreglo al modelo de proposición que a continuación se expresa.

Don.vecino de......, enterado del pliego de condiciones para la 
contrata del suministro de.....a ios Establecimientos de Beneficencia 
para el ejercicio de 1924-25 que acepto, me comprometo a tomar a mi 
cargo dicho servicio al precio de ..... pesetas ....^céntimos (en letra)

(Fecha y firma)
A los efectos del artículo 15 de repetida Instrucción, ha sido de

signado como etrado don Francisco Loma, vecino de esta Ciudad.
Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del 

público, y en particular para cuantos deseen tomar parte en los rema
tes.

Logroño, 6 de Febrero de 1924.—El Vicepresidente, Vicente 
García del Valle,—P. A., El Secretario, Benigno Macua,

Adfflinistradén de Jnsticia
Audiencia Provincial

EDICTO
555

Por el presente se cita de com
parecencia ante esta Audiencia 
provincial dentro del plazo de 10 
días contados a partir del siguien
te en que aparezca inserto el pre
sente en el Boletín Oficial de 
la provincia, a don Ramón Bros 
Martínez, licenciado del Ejército, 
con apercibimiento de que en ca
so de no comparecer a fin de ra
tificarse en escrito-reclamación 
que suscribe dirigido a la Presi
dencia de esta Audiencia, se le 
tendrá por desistido en su solici 
tud.

Dado en la Sala de Justicia, a 
nueve de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro.—El Secre
tario, Ignacio S. de Tejada.— 
V.® B.®: El Presidente, Taboada.

•%
Juzgadox ele 1.' lasUnda

552 
Don Jesús Alfeirán Taboada, 

Abogado, Secretario del Juz

gado de primera instancia de 
Logroño y su partido.
Doy fe: Que en la demanda eje

cutiva que se sigue en este Juz
gado a instancia del Procurador 
don Florencio Ballugera, en re
presentación de la Sociedad Anó
nima de esta plaza «Banco Rio- 
jano», contra don Pedro de Blas 
y Ladrón de Guevara, por sí y 
como representante legal de sus 
hijos menores, Víctor, Franci.sca, 
Maria Jesús, Pedro, María Cruz, 
Carmen y Mariana de Blas Mar
tínez, sobre reclamación de cien 
mil pesetas de principal y diez y 
nueve mil para intereses y costas 
causados y que se causen, se ha 
dictado la sentencia de remáte 
que comprende el encabezamien
to y parte dispositiva que literal
mente se insertan a continuación:

Encabezamiento.la ciu
dad de Logroño a cinco de Fe
brero de mil novecientos veinti
cuatro, el señor don José Usera 
Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
ha examinado los presentes autos 

ejecutivos, seguidos en este Juz
gado, a instancia del Procurador 
don Florencio Ballugera, en re
presentación de la Sociedad Anó
nima de esta plaza «Banco Rio- 
jano», bajo la dirección del Le
trado don Jesús Ruiz del Río, 
contra don Pedro de Blas y La
drón de Guevara, vecino de Quel, 
por sí y como representante legal 
de sus hijos menores Víctor, 
Francisca, María Jesús, Pedro, 
María Cruz, Carmen y Mariana 
de Blas Martínez, declarados en 
rebeldía por no haber compare- I 
cido, sobre pago de diez y nueve 
mil pesetas de principal, intere
ses y costas.

Parte dispositivo,—que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes 
embargados, al ejecutado don 
Pedro de Blas Ladrón de Guevara 
por sí y como representante 'égal 
de sus hijos menores Victor, 
Francisca, María Jesús, .Maria 
Cruz, Carmen, Pedro y Mariana 
de Blas Martínez, y entero y 

cumplido pago a la Sociedad eje
cutante «Banco Riojano,» de la 
cantidad de cien mil pesetas de 
principal, intereses vencidósy que 
venzan, y costas causadas y que 
se causen hasta el efectivo pago, 
y estando el ejecutado declarado 
en rebeldía, notifíquese esta sen
tencia en la forma que dispone el 
artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.«=«Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio , mando y firmo. = José 
Usera=Pub'icación=Leíday pw- 
bücadafué la anterior sentencia 
por el señor Juez que le suscribe, 
estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo dia de su fecha 
y doy fe.=Ante mi— Jesús Alfei
rán Taboada=Rubricado.=>“

Lo testimoniado concuerda a 
la letra con su original a que me 
remito. Y en cumplimiento de lo 
mandado, y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que sirva de notifica
ción al ejecutado rebelde, expido 
el presente y firmo en Logroño a 
seis de Febrero de mil novecien
tos veinticuatro.—Jesús Alfeirán 
Taboada.
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Administración Municipal
AUTOL

529
Don Manuel Pérez Murúa, Secre

tario del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa de Auto!. 
Certifico: Que la Junta munici

pal, en sesión celebrada el día 27 
del actual, procedió a la designa- 

los Vocales natos de las 
comisiones de Evaluación de las 
partes real y personal, a los efec
tos de la confección del reparti
miento a que se refiere el Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, habiendo correspondido su 
nombramiento a los señores que 
a continuación se expresan:

Parte real
Don Julián Baroja Jiménez, ma

yor contribuyente por rústica, do
miciliado en este término.

Don Felipe Ezquerro Cordón, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado fuera del término,

Don Francisco Calleja Pascual, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este término.

Don Víctor Salas Quemada, 
mayor contribuyente por indus
tria y comercio.

Don Nicolás Varea Jiménez, 
representante del Sindicato o Co
munidad de labradores de esta 
villa.

No existiendo Vocal por Em
presa minera, por carencia de tal 
en esta localidad.

Parte personal
Parroquia única de San ñdrián
Don Francisco Sánchez Velas

co, Cura párroco.
Don Domingo Jiménez Jimé

nez, m?iyor contribuyente por rús
tica.

Don Luis Hernández Colmena
res, mayor contribuyente por ur
bana.

Don Bautista Hernández La- 
santa, mayor contribuyente por 
industrial.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
a los efectos de presentación de 
reclamaciones por término de sie
te días, se expide la presente con 
el V.® B.® del s.ftor Alcalde, en 
Auto! a treinta y uno de Enero 
de mil novecientos veinticuatro. 
—Manuel Pérez.—V.® B.®: El Al
calde, Julio Hernández.

ARNEDO
426

A tenor de lo dispuesto en el 
articuló 75 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta 
municipal, bajo la presidencia del 
señor Delegado gubernativo de 
este partido, en sesión celebrada 
el 30 del actual mes, procedió a 
lajdesignación de los Vocales na
tos de las comisiones de Evalua
ción del repartimiento, habiendo 
correspondido a los señores si
guientes:

Parte real
Viuda de don Joaquín Jiménez de 

Antillón
Don Santiago Ruiz de la Torre 

Otafio
Viuda de don Francisco Sáenz de 

T^ada
Don Ricardo Ruiz de la Torre 

Solana

Parte personal
Parroquia de San Cosme 

y San bamián
Don Benigno Sáenz de Zúñiga 
D.® Pilar Castiella Martínez 
Don César Ruiz de la Torre Inda 

• Urbano Ruiz de la Torre So
lana

Parroquia de Santo Tomás
Don Juan Villoldo Hostalot 
D.^ Pilar Morales de Setiéj 
Viuda de Benito Herrero Muro 
Don Estanislao Gutiérrez Butrón

Quedan expuestos al público 
los documentos administrativos 
que han servido para las designa
ciones anteriores.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que ha de formular
se ante esta Alcaldía en el plazo 
de siete dias.

Arnedo, 31 de Enero de 1924.— 
El Alcalde, Diego Flores.

LUMBRERAS

474 
Don Ulpiano Ruiz Diez, Secreta

rio del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Lumbreras. 
Certifico: Que la Junta munici

pal, en sesión celebrada el día 27 
de Enero último, procedió a la 
designación de los Vocales natos 
de las comisiones de Evaluación, 
de las partes real y personal, a 
los efectos de la confección del 
repartimiento a que se refiere el 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, habiendo correspon
dido su nombramiento a los se
ñores que a continuación se ex
presan:

Parte real
Don Alvaro Martínez Rubio, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Félix Carnicero Velilla, 

m.ayor contribuyente por urbana.
Don Deogracias Martínez Fer

nández, mayor contribuyente por 
industrial.

Parte personal
Don Hipólito Viniegra Rubio, 

Cura párroco.
Don Pablo Gómez Hernández, 

contribuyente, por rústica.
Don Julián Casal Martínez, 

contribuyente por urbana. i
Don José García Jiménez, con- 

tribuyente por industrial. !
Y para su inserción en el Bo- I 

LÉTíÑ Oficial de la provincia a 
los efectos de reclamaciones du
rante siete días, se expide la pre
sente con el V.® B.® del señor 
Alcalde, en Lumbreras a dos de 
Febrero de mil novecientos vein
ticuatro.—Ulpiano Ruiz. — Visto 
bueno: El Alcalde, CiriloMoreao,

!

villaverde j
569 I 

A tenor de la prevenido en el j 
artículo 75 del Real decreto de 11 í 
de Septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, en 
sesión del día 31 del corriente mes 
ha procedido a la designación de 
vocales natos de las comisiones 
de evaluación del repartimiento a 
que se refiere el citado Real de
creto, habiendo correspondido a í 
los señores siguientes: j

Parte Peal |
Don Evaristo Tobías Lozano, 

mayor contribuyente por riqueza 
territorial.

Don Domingo Baños Tobías, 
mayor contribuyente por riqueza 
urbana.

Don José Ureta Baños, contri
buyente forastero por riqueza 
rústica.

Don Pablo López Armiñanzas, 
contribuyente por riqueza indus
trial.

Don Dionisio Azofra Matute, 
representante del Sindicato Agrí
cola.

Parte Personal
Don Ramón Martínez, Cura 

párroco.
Don Alejandro Tobías Ureta, 

contribuyente por riqueza rús
tica.

pon Higinio Baños Tobías, con
tribuyente por riqueza urbana.

Don Juan Baños García, con
tribuyente por riqueza industrial.

Lo que se hace público a sus 
efectos.

Villaverde, 31 Enero de 1924.
—El Alcalde, Domingo Baños.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA
517

Don Joaquín González Moreno, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para 1924-25.
Hago saber: Que habiendo de 

designarse los Vocales^ electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publica
da el día de hoy, se tendrán pre
sentes para esta elección las si
guientes reglas:

1 .^ La elección empezará a 
las nueve de la mañana, y termi
nará a las trece horas del día diez 
del actual mes, en la casa Consis
torial de esta localidad, ante los 
Vocales natos de esta Comisión.

2 .* Cada eíectot podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija tres contribuyentes vecinos, 
o sean tantos Vocales como han 
de elegirse.

3 .* Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .*^ Las reclamaciones contra 
la elección y la proclamación de i 
los Vocales electos pueden pre- ' 
sentarse en el plazo de tres días j 
ante la Comisión de escrutinio, 
y los acuerdos de ésta pueden ser 
reclamados en los cinco días si
guientes a su notificación ante el 
Tribunal provincial de repartos. Î

San Vicente de la Sonsierra, 4 
de Febrero de 1924,—Joaquín 
González Moreno.

arnedillo i
457

Don Antonio del Pozo y Pozo, 
Presidente accidental de los r 
Vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por imperio del artícu
lo 80 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, a completar 
la representación de Vocales na- { 
tos de esta Comisión, mediante el ' 
número de Vocales electivos a ’ 
ser designados por elección direc- | 
ta y secreta, se advierte a cuan- I

I
tos tengan derecho a ser electo
res y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o relación opor-

I tunamente publicada.
I elección principiará a 

j las ocho y terminará a las doce 
1 del día 10 de Febrero, en el local 
j de la casa Consistorial. Consti- 
f tuirán Ja Mesa electoral los pro- 
I píos suscritos. Vocales natos de 

esta Comisión.
2 .® El número de Vocales que 

cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a con
fusión, podrá votar, será de tres.

? 3.® No se permitirá la entrada 
j en el local a ningún elector des- 
I pués que haya emitido su voto, 
Î pudiendo no obstante todo elec- 
1 tor poder hacer intervenir la eleo- 
Ición^por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 

I de los Vocales electos procede 
I reclamación en primera instancia 
; ante la Comisión de escrutinio. 
I Contra los acuerdos de ésta pro- 
I cederá reclamación por término 

de cinco días en una instancia 
I ante el Tribunal de repat tos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arnedillo, 31 de Enero de 1924.
¡ —Antonio del Pozo.

CASALARREINA
575

Ignorándose el paradero del 
mozo Angel Linares Basail, hijo 
de Francisco y Natividad, se le 
cita por medio del presente para 
que en los días 10 y 17 de Febre
ro y 2 de Marzo, comparezca an
te esta Alcaldía a los actos de 
rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento, sorteo y clasifi
cación de soldados, correspon
dientes ai reemplazo actual; ad- 
virtiendole que de no comparecer 
le pararán los perjuicios a que 
haya lugar.

Casalarreina, 5 de Febrero de 
1924,—El Alcalde, Sabino Pérez,

Anuncios
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al publico para el año oconómíco 
de 1924-25, los documentos que a 
continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; advirtiendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el día siguiente al 
en que el presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos

Alesón.— Repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares con 
sus listas cobratorias y matrícu
la de industrial, ocho y quince 
días.

Cárdenas.—Repartimientos de 
la contribuciónde rústica y pecua
ria, padrón de edificios y solares, 
matrícula industrial y padrón de 
cédulas personales, por el plazo 
reglamentario.
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VILLALBA DE RIO JA
568

Don Jacinto Fernández Llanos, 
Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Villalba de 
Rioja.
Certifico: Que la Junta munici

pal, en sesión celebrada el día 7 
del corriente, procedió a la de
signación de ios Vocales natos 
de las comisiones de Evalua- j 
ción de las partes real y personal, 
a los efectos del repartimiento a j 
que se refiere el Real decreto de
11 de Septiembre de 1918, ha
biendo correspondido sus nom- | 
bramientos a los señores que a ' 
continuación se expresan: ;

Parte real i

Don Román Arce Mayor, como 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica, domiciliado en esta 1©- ' 
calidad. :

Don Rufino Fernández Urbina, 
como mayor contribuyente por 
riqueza urbana, vecino de esta 
villa.

Don Eulogio Dulanto Silanes, 
como mayor contribuyente foras
tero por rústica, vecino de Mi
randa de Ebro.

Don Esteban Fernández Muga, 
como mayor contribuyente por 
industrial.

Un representante que designe 
el Sindicato Agrícola Católico de 
esta villa.

/ Parte Personal
Parroquia de San Pelayo Mártir
Don Felipe Suso Calleja, Cura 

párroco.
Don Galo Muga Martínez, como 

mayor contribuyente por rústica, 
vecino de esta villa.

Don Alejandro Muga Urbina, 
como mayor contribuyente por 
Urbana, vecino de la misma.

Don Gerardo Fernández Urbi
na, como mayor contribuyente 
por industrial, vecino de esta lo
calidad.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, a 
los efectos de presentación de re
clamaciones por término de siete 
días, se exdide la presente con 
el V.° B.° del señor Alcalde Pre
sidente, en Villalba de Rioja a 
ocho de Febrero de mil novecien
tos veinticuatro. — Jacinto Fer
nández.—V.^B.®: El Alcalde, Ga
bino Urbina.

NALDA
528

Don Lauro Ibáñez Fonseca, Al- ¡ 
calde constitucional de esta vi- ’ 
lia de Nalda. j
Hago saber: Que la Junta mu- s 

nicipal de mi presidencia, en se- « 
sión celebrada el día 29 del mes 
próximo pasado, por unanimidad 
acordó aprobar las relaciones que j 
previene el Real decreto-ley de j 
11 de Septiembre de 1918 y pro- Î 
ceder a la designación de los Vo- j 
cales natos de las comisiones de I 
evaluación del repartimiento en j 
sus partes real y personal, con el 
siguiente resultado: I

Parte real i
Don Lauro Ibáftez Fonseca, 

mayor contribuyente por rústica, 
vecino de este término municipal.

Don Ramón Villena y Rico, 
mayor contribuyente por rústica, 
forastero.

Don Santiago Rico y Zorzano, 
mayor contribuyente por urbana.

?

Don Amós Aguirre y Argudo, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Don Santiago Garcia Aragón, 
designado por el Sindicato Agri
cola.

Parte personal
Don Santiago Garrido y Anto- 

ñanzas. Cura párroco.
Don Pedro Ruiz y Viguera, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Modesto Bazo y Fernán

dez, mayor contribuyente por ur
bana.

Don Emilio Gil y Zorzano, ma
yor contribuyente por industrial.

Lo que se anuncia al público 
por término de siete días, a con
tar desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que lo actuado 
pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que crean 

I justas.
I Nalda, 4 de Febrero de 1924.— 
I Lauro Ibáñez.
3 
i;

FUENMAYOR
563

Don Florentino Galarreta Alcal
de, Alcalde constitucional de la 
villa de Fuenmayor.
Hago saber: Que en el alista

miento de mozos de esta villa 

í 
í

4

para el reemplazo del año actual, 
ha sido incluido el mozo Primiti
vo Anguiano de Marcos, como 
comprendido en el caso 5.® del 
artículo 34, y con el fin de que 
pueda comparecer a los actos del 
sorteo, que tendrá lugar el día 17 
del actual a las siete de su maña
na, y al de la clasificación y de-

Î

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
i 
i 
i

Provincia de Logroño

í

153eos en esta provincia durante el mes expresado.
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales doméstl>

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIOS

Especie
Enfer

mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 

la fecha
Carados

Muertos 
0 

sacrifi
cados

Quedan 
enfermos

Viruela. Ámedo .... Tudolilla .... Crina . 67 73 62 14 64
Idem . . Cerrera .... Cerrera .... Idem , 39 » 39 » »
Idem . . Nájera . . . . Canillas .... Idem . 73 » 52 3 18

Total . 17£ 73 JAL JL 82

Carbunco bac.°. Cerrera . . Gráralos .... Orina . » 90 » 90 »

Durina . Alfaro . . , . Alfaro .... Equina. 4 » » » 4
Idem Santo Domingo . 2 Idem . 2 » » » 2
Idem Torrecilla 2 Idem . 3 » » » L

Total . __ > JL.

Mal rojo Calahorra. . , Alcanadre Porcina. 2 1 2 1 >
Idem Nájera . . . . San Millán . < Idem . 4 » 3 1 »

Total . 6 1 5 2 »

Cólera oviar Haro , . . . . Treriana.... Ares > *75 > 75 *

Total . » » 75 »

Logroño, 17 Enero 1924.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, HILARIO DE BIDASOLO,

Imprenta Provincial

claración de soldados, que tendrá 
lugar el día *2 de Marzo próximo 
a las nueve de su mañana, se le 
cita por medio de este edicto por 
ignorarse su paradero; advirtíén- 
dole que de no comparecer a este 
último acto, le parará el perjuicio 
a que haya lugar, señalado por 
la ley.

Fuenmayor, 9 Febrero de 1924. 
—Florentino Galarreta.

POYALES 566
Don Federico Alvarez Gómez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Poyales.
Certifico: Que la Junta munici

pal en sesión celebrada el día 13 
de Enero, procedió a la designa
ción de Vocales natos de las co
misiones de evaluación de las par
tes real y personal, a los efectos 
de la confección del repartimien
to a que se refiere el Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
habiendo correspondido su nom
bramiento a los señores siguien
tes:

Parte Real
Don Eustaquio Reinares Mar

tínez, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Manuel Martínez Heras, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Ambrosio Pérez Fernán
dez, mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Sebastián Martínez Martí
nez, mayor contribuyente foras
tero por rústica.

No existen en el término Em-
presas mineras ni Sindicatoslili.

Agrícolas.

Parte personal
Parroquia de Poyales

Don Pablo Martínez Heras, ma
yor contribuyente por rústica.

Don Esteban Martínez Martí
nez, mayor contribuyente por ur
bana.

No hay Cura párroco.
Parroquia de Navalsaz

Don Francisco Rodríguez Sán
chez, Cura regente.

Don Cristóbal Martinez Martí
nez, contribuyente por rústica.

Don Baudilio Martínez Heras, 
contribuyente por urbana.

Parroquia de El Villar
Don Juan Calvo Jiménez, Cura 

párroco.
Don Claudio Fernández To

más, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Apolinar Heras Fernán
dez, mayor contribuyente por ur
bana.

Parroquia de Garranzo
Don Valentin Miguel Martínez, 

Cura ecónomo.
Don Juan Martinez Martínez, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Melitón Martínez Sáenz, 

mayor contribuyente por urbana.
Y para su insererción en el Bo

letín Oficial de esta provincia, 
a los efectos de presentación de 
reclamación por término de siete 
días, se expide la presente con el 
V.° B.° del señor Alcalde, eñ Po
yales a tres de Febrero de mil no
vecientos veinticuatro.—Federi
co Alvarez.—V.® B.®: El Alcalde, 
Claudio F. Tomás.
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